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INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL LLAMADO A LICITACION DE MENOR CUANTIA 
NACIONAL N° 61/2024 CON ID N° 455982 – PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA 
CALLE SIN NOMBRE, PERPENDICULAR A LA CALLE CORONEL MARTINEZ DE LA CIUDAD 
DE LUQUE. 
 
                                                           INTRODUCCION; 

 
En la ciudad de LUQUE, República del Paraguay, a los  25  días del mes de Octubre del año dos 

mil veinticuatro, siendo las 8:00 horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los Miembros 

del Comité de Evaluación designados por Resolución I.M. Nº 5/2024 de fecha 02 de Enero de 2024: 
emite el presente informe previo estudio de las ofertas presentadas en el Marco del llamado a 

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N° 61/2024 CON ID N° 455982 – PAVIMENTO 
TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE, PERPENDICULAR A LA CALLE CORONEL 
MARTINEZ DE LA CIUDAD DE LUQUE. de acuerdo a las especificaciones y demás 

documentaciones inherentes al presente procedimiento.  
 

2. ANTECEDENTES 
 
a) PAC N°:  455982 

b) Disponibilidad Presupuestaria: 196.029.062 (guaraníes ciento noventa y seis millones 

veintinueve mil sesenta y dos). 
c) Fecha de Publicación el SICP:14-10-2024. 

d) Sistema de Adjudicación: Por total. 
e) Capacidad Financiera: si aplica 
f) Capacidad técnica y experiencia: Si aplica 
g) Monto referenciales por Ítem: no aplica 
h) Adendas: - 
Resolución I.M. Nº 5/2024 de fecha 2 de Enero de 2024 por la cual designa miembros del 
comité evaluador a los siguientes representantes; Un representante de la Dirección de 
Administración y Finanzas, Un representante de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Un 
representante de la Dirección solicitante a objeto de realizar la evaluación pertinente.- 
 
 

3. PRESENTACION Y ACTO DE APERTURA DE SOBRES 
 
En fecha  23 de  Octubre del año 2024 a las 8:15 hs en la SEDE de la Municipalidad de Luque, 
sito en la calle Profesor Guillermo Leoz N° 411 casi callejón sin salida María Auxiliadora en la 
oficina de la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, se reúnen funcionarios de la 

Dirección de la UOC, a los efectos de dejar sentado el acuerdo. al procedimiento correspondiente 
a LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N° 61/2024 CON ID N° 455982 – 

PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE, PERPENDICULAR A LA 
CALLE CORONEL MARTINEZ DE LA CIUDAD DE LUQUE ″previsto en el Art° 69 “Acto de 
apertura” del decreto reglamentario 2264/24 y concordantes, siempre  que  éste  último  esté 
debidamente justificado se presentaron los siguientes oferentes: 
 

                                                      OFERENTE 

C.O.G EMPRENDIMIENTOS S.A. CON RUC N° 80097945-1 
 

UB CONSTRUCCIONES CON RUC N° 852766-0 

N.A CONSTRUCCIONES S.A. CON RUC N° 1527085-7 

 
 

4. OBSERVACIONES EN EL ACTO DE APERTURA 
 

EN ESTE CASO NO HUBO OBSERVACION ALGUNA DE NINGUN OFERENTRE. 
 

4.1. LLEGADA TARDIA DE OFERENTES 
Se verifica que no existe llegada tardía por los oferentes que se han presentado, no obstante, si 

hubiese tal acontecimiento, perfectamente debería de haber quedado constancia de ello en el acta 
de apertura. 
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5. PRECIOS OFERTADOS Y VERIFICACION DE POSIBLES ERRORES ARITMETICOS 
 
De conformidad a lo dispuesto en el Art° 80 del Decreto Reglamentario N° 2264/24; Las 
ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema de 
adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de haber 
efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias y habiéndose aplicado los 
márgenes de preferencia cuando corresponda.  

 
 

 
5.1. VERIFICACIÓN DE POSIBLES ERRORES ARITMÉTICOS; 

 
En este caso  existe  error involuntario de sumatoria del monto total en la planilla de ofertas 
presentada POR EL OFERENTE N.A CONSTRUCCIONES, lo cual; se le estaría solicitando la 

aceptación de cambio de monto a fin de transparentar el proceso en cuestión.., cabe destacar que 
no es error aritmético de Item, sino de mal sumatoria de la totalidad de ítem ofertado. 

6. ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS CONFORME A LA RESOLUCIÓN N° 454/2024 
ANÁLISIS DE PRECIOS OFERTADOS – Art.° 4 

De conformidad a las disposiciones contenidas se verifico y NO  se constató variación acorde al 
porcentaje DE LAS PLANLLAS DE OFERTAS en la Resolución N° 454/2024 – Art° 4 - 
ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS esto  en las tres  planilla de oferta presentados, además, a 
modo de referencia a los cálculos referente a lo mencionado, están adjuntos al proceso en el 
cuadro comparativo de ofertas. –  PLASMADO A CONTINUACION: 
 

7-ANALISIS Y VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION SUSTANCIAL PRESENTADA 
 

 
 
Este comité evaluador procederá a verificar el legajo del oferente, basándose en los siguientes 
artículos; 

Art° 69 “Acto de apertura” del decreto reglamentario 2264/24 Con el objeto de facilitar el 

proceso de revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de 

Evaluación solicitará a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y 

las respuestas de los oferentes se realizarán 

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el 

Comité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de 

información.- 
No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de 
la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos. 

Art. 78.- Conformidad de la oferta con el Pliego de bases y condiciones - del Decreto 

Reglamentario N° 2264/2024; 
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La determinación por parte de la Convocante de si una oferta se ajusta al Pliego de bases y 
condiciones, se basará solamente en el contenido de la propia oferta. 
Una oferta se ajusta sustancialmente al Pliego de bases y condiciones cuando concuerda con 
todos los términos, condiciones y especificaciones de los mismos, sin desviación, reserva u 

omisiones que: 

Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o servicios, especificados en el Pliego de 

bases y condiciones; o 

Limite, en discrepancia con lo establecido en el Pliego de bases y condiciones, los derechos de 

la Convocante o las obligaciones del oferente emanadas del contrato; o 

De rectificarse, afectaría la competencia en igualdad de condiciones perjudicando a los demás 

oferentes cuyas ofertas se ajustan sustancialmente al Pliego de bases y condiciones, en cuanto 

al suministro y conformidad de los documentos considerados sustanciales.  

Toda oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de bases y condiciones será rechazada 

por la Convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para lograr la aceptación de la 

oferta. 

Art. 79.- Documentos sustanciales del Decreto Reglamentario N° 2264/24; 

Serán considerados documentos de carácter sustancial: 

a. El formulario de oferta y la lista de precios, debidamente llenados y firmados; 

b. La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida; 

c. Los documentos que acrediten la existencia del Oferente; 

d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometer 

al oferente; 

e. Los documentos que la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), disponga 

como sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones. 

 
 Disconformidades, errores y omisiones - Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente al 

Pliego de bases y condiciones, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u 
omisión que no constituya una desviación significativa, se subsane en cuanto a la información o 
documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.- 

 Art° 79 del Decreto Reglamentario N° 2264/24; 
Para efectos de evaluar las ofertas recibidas de una manera eficiente, la Convocante evaluará las ofertas 
presentadas según el sistema utilizado: 

a) Sistema de presentación de ofertas en sobre único, preferentemente: 

1. Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de 

carácter sustancial, eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha 

documentación, o que dicha documentación sea insatisfactoria 
2. Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema 

de adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de 

haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias y habiéndose aplicado 

los márgenes de preferencia cuando corresponda. 

3. Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio, la que será analizada en 

detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la licitación tales como 

especificaciones técnicas, plazos de entrega, capacidad financiera y técnica para cumplir el 

contrato. 

4. Si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declarada como la oferta evaluada 
como la más baja y propuesta para la adjudicación. 

5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se continuará la evaluación con la 
segunda más baja en precio, según los parámetros indicados precedentemente, y así 
sucesivamente. 

Art. 84.- Criterio de adjudicación. del Decreto Reglamentario N° 2264/2024; 
Atendiendo a lo dispuesto en la Ley, la adjudicación deberá recaer en el oferente cuya oferta: 

a. Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de bases y condiciones; 

b. Tenga las calificaciones y la capacidad necesarias para ejecutar el contrato. 

c. Presente el precio evaluado como el más bajo  
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8. ANALISIS DE LOS REQUISITOS LEGALES – DATOS DEL SINARH 

 

 

 
 

 
 

 
En este sentido el comité manifiesta que se dio cumplimiento a la verificación de si los oferentes se 

encuentran  dentro de las prohibiciones de la Función Publica y en el Art° en el artículo 21 de la Ley 

Nº 7021/22. conforme a los datos que aparecen en el SINARH, no habiéndose asentado observación 

alguna, en razón de no haberse encontrado irregularidad en la situación de los oferentes u oferente 
con respecto a la adjudicación del presente llamado.- 
 
 
 

 

 
 

Documento 

C.O.G 

EMPRENDIMIENTOS 
S.A. CON RUC 

N°80097945-1 
 

N.A 
CONSTRUCCION

ES S.A. CON RUC 
N° 1527085-7 

UB 
CONSTRUCCIONES 

CON RUC N° 
852766-0 

Verificará que el oferente haya 

proporcionado el formulario de 

Declaración de Personas, 

debidamente firmado, conforme a 

los estándares establecidos,  y 

cotejará los datos con las personas 

físicas inhabilitadas que constan en 

el registro de “Sanciones a 

Proveedores” del SICP. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Inciso a) Verificación de los 
registros del personal de la 
convocante para detectar si el 
oferente o sus representantes, se 

hallan comprendidos en  en el 

artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 

NO SE OBSERVA CUMPLE CUMPLE 

Verificará por los medios 

disponibles, si el oferente y los 

demás sujetos individualizados en 

las prohibiciones o limitaciones 

contenidas en los incisos, aparecen 

en la base de datos del SINARH 

del VICE MINISTERIO DE 

CAPITAL HUMANO Y 

GESTION ORGANIZACIONAL. 

NO SE OBSERVA CUMPLE CUMPLE 
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7. ANALISIS Y VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION RELACIONADO la Ley N° 4558/2011 
– “Que establece el mecanismo de apoyo a la producción y empleo nacional, a través de 

los procesos de contrataciones públicas 
 
Se procede a la APLICACIÓN del Margen de preferencia establecido en la Ley N° 4558/2011 – 
“Que establece el mecanismo de apoyo a la producción y empleo nacional, a través de los 
procesos de contrataciones públicas.  
Según verificación realizada en la ventana de consultas habilitada por la Dirección General del 

Sistema de ventanilla única de Exportación (VUE), arroja el siguiente resultado. – 

 

 
 

 

 

Este Comité una vez verificado el cuadro de margen preferencial y dar posicionamiento 

final a las empresas participantes pone a conocimiento que la empresa NICOLAS 

AGUILERA S.A. CON RUC N° 1527085-7A QUEDADO EN PRIMER LUGAR A FIN DE SER 
EVALUADO. 
A continuación, este comité procederá a evaluar al oferente “NICOLAS AGUILERA S.A. CON RUC N° 

1527085-7”  
 

ANALISIS Y VERIFICACION DE DOCUMENTACIONES FORMALES 
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OFERENTES 

      

      

MONTO    TOTAL    
OFERTADO + IVA 

(GS) VERIFICADO 

acta de apertura 
según planilla de 

precios - (Gs) 

 

 

SI hay Error 
aritmético verificado 

se expone el monto 

correcto, y si no es 
cotejado se deja 

constancia, con N/A 

      

APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERNCIA 

DEL (40%) – Ley N° 4558/2011  
 

Modificado por la Ley N° 6575/2020 Art° 2 – 

40% 

 

MONTO DEL 

MARGEN (GS) 

 

MONTO FINAL DE            

COMPARACION EN 
GS.- 

3 

COG 

EMPRENDIMI
ENTOS S.A. 

CON RUC 

80097945-1 

156.823.250 156.824.754 
beneficiado 

 
156.824.754 

2 

UB 
CONSTRUCCI

ONES CON 
RUC N° 

852766-0 

156.824.754 - 
 beneficiado  
 

156.824.754 

1 

NICOLAS 
AGUILERA 

S.A. CON RUC 
N° 1527085-7 

156.824.754 
156.823.004 

 

 beneficiado  
156.823.004 

 

ITEMS Documentos 
NICOLAS AGUILERA S.A. 

CON RUC N° 1527085-7 

1 

El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser 

completados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se 

considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en 

todo lo demás a la reglamentación vigente. 

cumple 

2  La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP. cumple 

3 

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las 

prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del 

VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL. 

cumple 

5 Certificado de cumplimiento con la Seguridad Social  cumple 

6 Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar .  cumple 

7 Certificado de cumplimiento tributario.  cumple 

8 
Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del 
oferente . 

 cumple  

9 
 

 Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el formulario estándar 
 cumple 

 Oferentes Individuales. Personas Físicas cumple 

10 Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta  cumple 

11 Constancia de Inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC. cumple 
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12 

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una 
fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente 
otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la 
licitación. No es necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de Poderes 

no aplica 

13 Capacidad financiera. cumple 

14 

Coeficiente de Liquidez: Activo corriente / Pasivo Corriente debe ser igual o mayor a [1 (uno).]. 
Esta información será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales 
cerrados. 2021, 2022 Y 2023 
Coeficiente de Solvencia: Pasivo Total / Activo Total igual o menor a [0,80].Esta información 
será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales cerrados 2021, 2022 
Y 2023 

 cumple  
 

15 
Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es 
cliente. 

 cumple 

16 

Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos 
financieros para cumplir los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas 
Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de crédito al oferente. 

 cumple 

17 
Balance General de los años 2021, 2022 y 2023, debidamente firmado por el contador 
responsable. 

 cumple 

18 

El mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales del 

adjudicatario será: del 20 % Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de 

otros contratos solo se harán cuando dichos contratos se encuentren en ejecución 

 cumple 

 
e) Experiencia general en obras 

 
 

19 

Haber generado, durante los mejores cinco (5) años de los últimos diez (10) años, en promedio un 

volumen anual de facturación igual o superior a 70 % 

El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de las facturas legales 

correspondientes a obras en ejecución o terminadas por el oferente, dividido el número de (5) años 

señalado en el párrafo precedente. 

cumple 

 
Experiencia específica en obras 

 
 

20 
 

 Participación en calidad de contratista, integrante de un consorcio en el porcentaje de participación, o 

subcontratista autorizado por la Administración Contratante en al menos un [1] contrato, durante los 

últimos diez [10] años, similares a las obras propuestas. 

  La similitud debe basarse en la escala física, la complejidad, los métodos o la tecnología, u otras 

características técnicas, conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra. A fin de cumplir 

este requisito, las obras deberán estar terminadas en un 70% por lo menos, y el desempeño deberá haber 

sido satisfactorio. 

cumple 

21 
A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar terminadas en un 70% por lo menos, y el 

desempeño deberá haber sido satisfactorio. 
 cumple 

22 

Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u otros contratos, 

ejecutados en el período [2021, 2022, 2023]  en las siguientes actividades clave: 

construccion de empedrado 

 

 cumple 

23 
Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida. 

(experiencia gral. y específica) 
cumple 

24 Documento que avale la recepción definitiva de la obra. cumple 

25 Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 70% de la oferta presentada.   cumple 

 Capacidad en materia de personal  

26 

Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar los siguientes 

cargos clave:  

Como mínimo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras con 5 años de experiencia en obras 

de naturaleza y complejidad similares .El mismo deberá encontrarse en relación de dependencia con la 

empresa y con una antigüedad mínima de prestación de servicios profesionales de dos meses anteriores a 

la apertura de sobres .  

 cumple 

27 
Capataz de Obras, con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción, demostrado mediante 

currículo vitae y una carta de compromiso de permanecer en el sitio de obra. 
  cumple 
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28 
Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de 

administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato. 
cumple 

29 

 Patente Profesional vigente del personal clave propuesto como Jefe o Superintendente de obras 4. 

Copia de Título de Grado, del referido personal clave 5. Carnet de habilitación del MOPC 

vigente del mismo 6. Carta de compromiso y/o el documento que demuestre la relación con la 

firma del oferente con los personales propuestos  

 cumple 

30 Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio cumple 

31 Capacidad en materia de equipos  

32 

 2 Camión Volquete tipo 

 tumba. 

 2 Camión de transporte liviano. 

 1 Motoniveladora. 

 1 Compactador Mecánico. 

 1 Mezcladora 

 de hormigón. 

 Herramientas menores 

 varias (equivalente al 30% para 

 los 

 consorcios) (Andamios,escalera, 

 carretillas, cucharas de 

 albañil, baldes, pinzas, 

 tenazas, martillos, 

 Para uso de acuerdo al tipo de 

 obra a realizar. 

 Los equipos mínimos necesarios presentados por los oferentes no deberán estar 

comprometidos en otras obras. 

Herramientas menores varias (equivalente al 30% para los consorcios) (Andamios, escalera, carretillas, 

cucharas de albañil, baldes, pinzas, tenazas, martillos, Para uso de acuerdo al tipo de obra a realizar•

 Los equipos mínimos necesarios presentados por los oferentes no deberán estar 

comprometidos en otras obras. 

 cumple 

33 

Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con 

disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones 

aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados. 
CUMPLE 

34 

Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos. 3. Autorización para verificar la veracidad de 

las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia. 4. En caso de equipos pertenecientes 

a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el 

tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o 

carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing 

cumple 

35 
FORMULARIO Nº 1 

Composición de Precios Unitarios  
cumple 

36 

FORMULARIO Nº 2 

Experiencia General en Construcción  
 

cumple 

37 

FORMULARIO Nº 3 

Facturación Anual Media en Construcción  
cumple 

38 

FORMULARIO Nº 4 

Experiencia Específica en Construcción  

 

cumple 

39 

FORMULARIO Nº 5 

Situación Financiera ................................................................................................................................  
 

cumple 

40 
FORMULARIO Nº 6 

Lista de personal propuesto para la obra  
cumple 
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Mediante nota U.O.C.  /2024, este Comité solicita la presentación de documentaciones a la empresa  
NICOLAS AGUILERA S.A. CON RUC N° 1527085-7-0a fin de verificar si cumplen con las exigencias del Pliego 

de Bases y Condiciones. 

 
 
LA EMPRESA EN CUESTION  RESPONDE EN TIEMPO Y FORMA LA SOLICITUD HECHA POR 
ESTE COMITÉ, cumpliendo así tal cual lo exige el Pliego de Bases y Condiciones.  
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

41 

FORMULARIO Nº 7 

Lista de Equipos  

 

cumple 

42 

FORMULARIO Nº 8 

Cronograma de Utilización de Equipos …... 
 

cumple 

43 

FORMULARIO Nº 9 

Compromisos Contractuales Vigentes  

 

cumple 

44 
Aplicación de la Resolución N° 454/2024 – ANALISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS – JUSTIFICACION - Art° 4 

 
  Cumple 

45 CERTIFICADO  de VISITA del Lugar de la Obra. Cumple 

46 Sipe (Opcional) Cumple 
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10. SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DE OFERTAS Y  LAS  CORRESPONDIENTES  
RESPUESTAS  DE  LOS  OFERENTES  O  EN  SU  CASO  
INDICAR QUE NO SE REALIZARON ACLARACIONES; 
En este caso  se han solicitado ACEPTACION DE CAMBIO DE MONTO POR ERROR 
INVOLUNTARIO TODO ESTO PLASMADO EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACTO 
ADMINISTRATIVO. 
11. EVALUACIÓN CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA Y VERIFICACION CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
Al respecto de la evaluación de la capacidad técnica y experiencia, Capacidad Física, como puede 
observarse en el punto 13 del presente informe es analizado y posteriormente solicitado y 
cumplido acorde con los requerimientos relacionado a las ESPECIFICACIONES TECNICAS Y 
CAPACIDAD FINANCIERA. - 

 
a). Análisis de capacidad Financiera del oferente: 

El comité evaluador procede a realizar los análisis de los coeficientes de liquidez, endeudamiento 
y rentabilidad; 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES; 

 
Acta de Evaluación; De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los 

documentos obrantes en el expediente, se verifica efectivamente que el oferente  N.A. 

CONSTRUCCIONES CON RUC Nª 1527085-8 ha cumplido con la presentación de la 

documentación requerido en el PBC y las especificaciones técnicas. 
Atendiendo a lo dispuesto al Art° 54 de la ley N° 7021/22 de Contrataciones Públicas y de 
conformidad al Art° 84 del decreto reglamentario N° 2264/2024 - la adjudicación deberá recaer 
en el oferente cuya Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el 
Pliego de bases y condiciones; b) Tenga las calificaciones y la capacidad necesarias para ejecutar 
el contrato, por ende, luego del análisis realizado por el comité y conforme a todo lo ya plasmado 

en el presente informe , se concluye que el oferente N.A. CONSTRUCCIONES CON RUC Nª 

1527085-8 Cumple satisfactoriamente para ser adjudicado.- 
Por tanto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley N° 7021/22, 

recomienda la oferta presentada por el oferente  N.A. CONSTRUCCIONES CON RUC Nª 

1527085-8para su adjudicación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84º del Decreto Nº 
2264/24  y en los Arts. 52, 54 y concordantes de la Ley 7021/22. Es nuestro dictamen. Salvo 
mejor parecer con los siguientes términos; 

Por todo lo expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus 
miembros, recomienda la adjudicación, según el siguiente cuadro: 
 

Empresa Adjudicada Monto 

 

N.A. CONSTRUCCIONES CON RUC Nª 1527085-8 
Representante Legal: Nicolás Aguilera   

Dirección: Republica de Colombia c/ Capitán Insfran 
Correo Electrónico: nicolas_aguilera66@hotmail.com 

Celular: 0981 (509-204) 

Asunción  - Paraguay 

 

Gs. 156.823.004 (guaraníes ciento 

cincuenta y seis millones ochocientos 

veintitrés mil cuatro) 

 

 
Como referencia se informa lo siguiente; 

Art. 81.- Confidencialidad del Decreto Reglamentario N° 2264/24 

No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de 

las ofertas ni sobre las recomendaciones relativas a la adjudicación, después de la apertura en 

público de las ofertas, a los oferentes ni a personas no involucradas en el proceso de 

evaluación, hasta que haya sido dictada la Resolución de Adjudicación cuando se trate de un 

solo sobre; y cuando se trate de dos sobres la confidencialidad de la primera etapa será hasta 

la emisión del acto administrativo de selección de ofertas técnicas, reanudándose la 

confidencialidad después de la apertura en público de las ofertas económicas hasta la emisión 

de la Resolución de adjudicación.. 
En todos los casos se deberá preservar la no injerencia en los órganos de evaluación y 
decisión, garantizando la independencia de criterio. 
Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las 
09:00 horas, se da por concluido el presente acto en fecha 28 días de Octubre  del año 2024, 
suscribiendo todos sus miembros la presente acta y dictamen, en dos copias de un mismo tenor y 

a un solo efecto. 
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INTIoRME DEL COUITÉ BV¿IU¡DOR DEL LLA¡'LADO A LICITACIOT DE MENOR CUA!¡TIA
NACIONAL N" 6112024 CON ID N'455982 _ PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA
CALLE SIN ITOM¡RE, PERPENDICI'LAR A LA CALLE CORONEL MARTINEZ DE LA CIUDAD

INTRODUCCION;

En la ciudad de LUQUE, República del Paragual'. a los 25 dias del mes de Octubre del a¡ro dos
mil veinticuatro, siendo las 8:O0 horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los Miembros
del Comité de Evaluación designados por Resolución I.M. N" 5/2024 de fecha 02 de Enero de 2024:
emite el presente informe previo estudio de las ofertas presentadas en el Marco del llamado a
LICITACIOT DE MENOR CUANTIA I{ACIONAL N' 6t/2O24 COr{ rD N" 4s5982 - PAVTMETTTO
TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE, PERPENDICULAR A LA CALLE CORONEL
MARTIIEZ DE LA CIITDAD DE LUOIIE. de acuerdo a 1as especificaciones y demás
documentacion€s inherentes al presente procedimienro.

2. ANTEQE,DENTE§

representante de la Dirección solicitante a obicto de realizar la evaluación pertinente.-

3. PRESE.MTACION Y ACTO DE APER"URá DE SOBRES

En fecha 23 de Octubre del año 2024 a las 8:15 hs en la SEDE de la Municipalidad de Luque,
sito en la calle Profesor Guillermo 1€oz N" 41 I casi callejón sin salida Maria Auiliadora en la
oficina de la Dirección de la Unidad Operativa dc Contrataciones, se reúnen funcionarios de la
Dirección de la UoC, a los efectos de dejar sentado el acuerdo. al procedimiento correspondiente
a LICITACION DE MEIÍOR CUANTIA I{ACIOI¡AL ñ" 6112024 CON ¡D I{" 455982 -
PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE, PERPENDICI'LAR A Lé
CALLE COROI{EL l,fAR'nxEZ DE Lll CIIJDAD DE LUOITE "previsto en el Art' 69 "Acto de
apertura" del decreto reglamentario 226a/24 J' concor<lantes, siempre que éste último esté
debidamente justificado se presentaron los siguienres olerenres:

úa corsTRuccIoNEs coN RUc N' 852766-0

N.A CONSTRUCCTO¡{ES S.A. CON RUC N' 1527085-7 ..r¡

4. OBSERVACIONES EN EL ACTO DE APERTURA L

EN ESTE CASO NO HUBO OBSER\¡ACION ALGL]NA DE NINGUN OFERENTRE

4,1, LLEGADA
Se verifrca que no existe llegada tardía por los ofercntes que se han presentado, no obstante, si
hubiese tal acontecimiento, perfectamcnte deberia de haber quedado constancia de ello en e

t

Afq.
ea

de apertura.

5. PREcIos q,{EBI4p,q§: yERI,IICAq! _L4E BQSE¿E§ ERRoRES ARI"i}lE"rcos

De conformidad a lo (lispuesto e¡r el Art" 80 del Decreto ReglaEertar¡o n" 2264124i l-as
ofertas que cumplan con lo senalado en el numr:ral que antecede. de conlormidad al sistema de

Pü¡.¡i

adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de
efectuado las correcciones aritméticas que ha1'an sido necesa

a maYo e habert t:

OTERENTE

C.O.G EMPRENDIMIE¡ITOS S.A. CON RUC N" 80097945.1

márgenes de preferencia cuañdo corresponda

no
cado los

It{a!
rhqal

DE LUOUE.

a) PAC N": 455982
b) Disponibilidad Presupuestaria: 196.029.062 (gr¡araníes ciento uo\enta )' seis millones

veintinu!'ve m¡l sesenta ) dos).
c) Fecha de Publicación el SICP:I l- I(r-l(¡l.i-
d) Sistema de Adjudicación: Por total.
e) Capacidad Financiera: si aplica
0 Capacidad técnica y experiencia: Si aplica
g) Monto referenciales por Ítem: no aplica
hl Adendas: -
Resolución I.M. No 5/2O24 de fecha 2 de Enero de 2O24 por la cual desiena miembros del
comité evaluador a los siguientes reDresentantes: Un representante de la Dirección de
Administración v Finanzas, Un representante de la Dirección de Asuntos Juridicos. Un

I

a
lr

f'l
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s. ¡. rryR¡rrcac¡ó¡v o¡ posg¿¿s BnRonrs ¿¡,rarÉr¡cos:

En este caso existe error involuntario de sumatoria del nto total en la planilla de ofertas
oresentada POR EL OFERENTE N.A CONSTRUCCI oNES. lo cual se le estaria solicitando la

aceDtación de bio de monto a fin de transoa tar el proceso en cuestión.-, cabe destacar que
no es erro¡ aritmético de lrem. sino de mal sumaroria de la toralidad de Ítem ofertado.

6. ANAL;ISrS DE PRECIqS O¡ERTADOS CONF0.R E A LA RESOLUCTÓN N" 454/2024
á]VA¿ISIS DE PRECIOS OFER TADOS - 4rt," 4

De conformidad a las disposiciones contenidas se verifico y NO se constató variación acorde al
porcentaje DE LAS PLAI{LLAS DE OFERTAS en la Resolució¡ N' 45,412024 - Art' 4 -
AIIALISIS DE PRECIOS OFERTAIX)S eslo en las rres planilla de ofcrta presentados, además, a
modo de referencia a los cálculos referente a lo mencionado. están adjuntos al proceso en el
cuadro comparativo de ofertas. - PLASMADO A COrTINUACION:

T.ANALISIS Y VERIFICACION DE LA DOCUMENTACIO]V SUSIAIVCIA¿ PRESEAÍT¿DÁ

Ofrrc .r

c.o-(;
EYPNE\DIVIE\''I

S¡-

Ofarl¡
d.bld.t Ee

flnÉdo

r.ñda¡ l¡ f<rl¡drr,
! h raDraa.nl¡alóo
d.¡ lltrrrnrr d. h

{ .¡¡ ¡n r¡. d ( lur r rri ¡ ñüanro .L Ofarrr

uon d¡dr ¡¡ oLr¡: {:'
tlo.rro nr¡l d.l¡ of.rri¡:

Ilpo& (,¡r¡ili.: lOi l.

tñp6¡ \r.f¡ r¡do.¡:

Uorro t,rll...aor¡dn (

\ ¡tc¡o, dt l. Píl¡r.: '

uonrdt dr l. oliñ¡:
\ti,rr6 r{r¡t dr L. olúi¡
I ipo de (.¿r.n¡'¡:])L'

lt6Éd¡ d. ¡l of.rlt:

uorr. nri de l¡ oldr¡

IlF d. (;¿r..|r¡¡: D!(

Este comité evaluador procederá a verificar el legajo del oferente, basándose en los siguientes
artículos;
Art" 69 "Acto de apertura" del decreto reglamentario 2264124 Con el objeto de facilitar el
proceso de revisión, e\aluación, comparacirín ): posterior calirtcaciór1 tle oJértas, el Comilé de
Evaluación solicitqrá a kts oferenles, aclaraciones r¿specfo de sus ofertes- clichas solicitudes,v"
las respuestas de los oferentes se realizarán
A los efectos de confirmm la información o docuntentación su¡ninistradu por el oferente, el
Comité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones u cualquier fuente pública o privada de

información.-
No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ningutn ntodificttción a los precios ni a la suslancia de
la oferta, excepto paro conrtrnrur la corrección de errores aritmélicos.
Art. 78.- Confornidad de la oferta con el Plieso de bus¿.s t condiciones - del Decrelo

dq
Re slamentario N" 2 2 61 / 2 02 I :

La delerminación por parle de lo Con'¡,ocante de si utta oferta se újusta al Pliego de bases y
condiciones, se basmá solamente en el contenido de la propia oferta.
Una oferta se ajusta s stancialDrcnte al Pliego tle bas¿s t conclici¡¡nes cuando concuerda con
todos los lér,ninos. c'ondiciones v
omisiones que:

nes de lqs mismos sin desvioción

Afecte el alcance t la calidad de los bienes, o o sert,icios. esoecilicotlos ett el Plieco de

Limite. en discreounciu con lo esltblecido en el de bases t¡tttliciones. los de¡echos deI (

la Convoca te o k s obligaciofies del oferenle ehút a¿t6 alel cotúrúo; o
De rcctilico6e. ufectarío lo comnelencio en isuuldud le conaliciones DCrl dicando a los demás
oferunfes curas oferfas se iast n sustafici lmcnte al Pl de htts¿s t' condiciones. en cuonlo

Toda oferla aue no se aiusle sustanciolmente ol Pli de hoses t condiciottes será rechtzada
lo Convocanle. No clenct s

ot-ts¡

ésa rnete

?

N1
ofertu.

sabs0narse estas

áC de Luque

r

0{

bases v condiciones: o

I

l

ol suministro t' confonnidud de los tlocuntenlos cottsiderados suslunciules.
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Arl. 79.- DocumenÍos susloncioles del D¿crelo Reslanentario il" 2264/24:
Serdn consideratlos doc s de uüúcteÍ sustottciul:
a. El formulurio le oferla I Ia listo de Drecios. debidunente llenados y firnrulos:
b. La garanlío de nronterrin iento de oferfa dehidanrnte exlendida:
c, Los documenlos que crcdilen h a,;islencia del Oferetúe:
d. Los documenlos que dentaes¡ren los fitcultules del firntante de la ofe o, Data compromele!
al oferenle:
e. Los tlocumentos que kt Dirc«ión Nacional e Con P úblicas IDNC n. disoonsa-§

como susloncioles en los Dliesos eslúndat o rcgktmentaciones,

Para efeaos de evoluar las ofenas recibidas de unu mqnera eliciente, I¿t Convocante evaluaró las ofenas
presentadas segin el sistema utilizado:

/¡J
l. Se verificdrú el cunplimienlo de cacla oferta respecto al suministro de lo doannentación bósica de

cqrácter sustoflcidl, eliminándose ac¡uellas que no cuntohn con el suministro de dicho
documenfo.ión, o que dichs documenÍación sea iryúisf(clotiu

2. Lqs ofertqs que umplan con lo señalado en el nunerql que dntecede, de conJbrmidad al sistema
de adjudicación adoptatlo, seriin agrupadas en orden numéricct de enr¡r a mayor, Iuego de

haber efectuado lus correcciones ar¡/méticas que ha1'an sido necesarias y hobiéndose aplicado
Ios mdrgenes de preferencia cuando cotesponda.

3. Se seleccionard Druvisoiomente o la oferta con el meno, qrecio, lo que se¡d snalizada 3L
delalle Daru verifica¡ su cumDlinrienlo con ottos ¡sitos de la licitación lales como

litttt t f¿L'nico t ota cumDlir elesoecificqciones lécnicas. Dlaus de entresa. cidul nctefo
contruto.

4. Si dichq o{¿rto atmple con fodos estos requerimientos, scrá declarada conto la oferla evaluadu
como Ia nás baja 1, propucsta para la adjudicación.

5. En caso de no serlo, se procederd o rechuzar dicha ofertq y se conlimurá ld evaluación con la
segunda mds baja en precio, según los pardmetu¡s indicados precedenlemenle, ), así
sucesivqmenle.

Art. 81.- Criterio de odiudicaciótt. del D¿crex¡ R ')261 )DJ:
Atendiendo a lo dispresn en Ia LE, lu adjudicación deberú recaer en el oJérente L'n'ct ol¿rta:

a. Cumolo con las condiciones legales )'t¿cnicds estipulsdas en el PIi
b. Tenga las culiJicociones r la copucidad necesorius pttt-o e¡ecutar el contdto.
c. Presenle el o¡ecio evaluodo como el mús baio

8. AJV{¿'SIS DE ¿OS REOUISITI)S ¿.EGá¿ES _ DáIDS DE¿ SIN¿RII

1

t ol§irat
Gablriete

Documento

c.o.G
EfPRETDIUIElfTO§

s.a. colt RUc
¡r"4m97945- I

I{.4
coI{sTRuccroN
ES S.A. CON RUC
N'1527085-7

I'B
COI{STRUCCIOI{ES
col{ Rrrc ¡r
fls2766-0

Verilicará que cl of!'rente hx)'a
pro¡rrcionado el l'or'¡nulario de
Declamci(xr tlc Pcrsonas.
debidamc-nte firrr¡ltlo- confomrt' a

los estándares cstablccidos- )'
cotej¿ñá los datos con lis personas

fisicas inhabilitadas que constan en
el resislro de -'Sanciones a

Proveedores" del SICP.

CUMPLE CUMPI-E CUMPT,E

Inc¡,so a) Verifrcación de los
registros del personal de la
conwcante para detectar si el
okrente o sus representantes, se
hnllo¡t comprendidos en en el
articulo 2l de la N' 7021/22

CVMPT-E

l.lu

tYo §.E oBs¿ay/

Verificará por los medios
disponibles, si el oferente 1, los
demás sujetos individualizados en
las prohibiciones o limitaciones
contenidas en los incisos, aparecen
en la base de datos del SINARI-I
del VICE MINISTERIO DE
CAPITAL HUMANO Y
GESTION ORGANIZACIONAL.

CUM?I.D

dad de Luque

Disconformidades. errores ), omisiones - Siempre ¡' aundo und oferta sSgi!§1!Jgg4-g!gb9lQ!L
Plieeo de bases v condiciones, el Comité de b,aluación. requerirá que aulquier clisconformidad u
omisión que no constitt¡,a unq desriación signiJicolilu. se subsone en ctrunlo a la información o
documenlación que permita al Comité de Evalusción reali:at' la culificackin de la oferta.-
Arta 79 del Decreto Rezlamentqrio N" 2264i24;

I

CUMPLE

4

CUMPI-E
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Nómina de Funcionar¡os
b'lh6fub¡e¡4F»

Nómina de Funcionaftos

Nóm¡na de Funcionarios

+

*l

§

En este sentido el comifé manifiesta <rue se dio cutnDlim¡elúo a la ueiñcaciótt de si los oferentes se
encltentran dentro de las Dro es de la Función Publica tt en el Arf' en el articulo 2l de la Ley
No7021/22, conforme a tos datos aue aoorecen en el SINARH, no habiénd.ose asentado obseruo"ción
alaune. en razón de no haberse encontrodo í¡¡equleidad en Ia sihtttciéa de losofereÍ@s u gfulpI!9
con lesoecto q lq adiudicación del presente llamado.

7. AJVA¿ISIS Y VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION RELACIONADO la Les N' 455E12O11
- 'Oue establece el mecq:nlsr,1.o d.e apouo a la orod.ucciót u etnoleo n.o.cion,a.l, a traués de

los p¡ocesos de co,?trqtq.ciof1.es Dúblicq,s

Se procede a la APLICACIóN del Margen de preferencia establecido en la Ley N'4558/2oil -
"Que establece el mecanismo de apoy'o a la producció¡ v emoleo ¡¡cio¡al, a través de los
procesos de contrataciones públicas.
Según verihcación realizada en la ventana de consultas habilitada por la Dúección General del
Sistema de ventanilla única de Exportación (VUE), arroja el siguiente resultado. -

§c.,

óe

de Luque

:

rbo so¡ijt¡d rañ c.rÜ.& ¡d ¡.kiH.. ¡.r lrú¡. tdo Id.ct! ilrc tn¡ó t¡a s.d.¡

apl.tcactói DEL ¡raRGEIt DE pRttt¿RIlclt
DEL FOq4 Lcy Í'zr55a/2oll

lroC¡qq¡d-e t!§ b lav !:,ÉE?§12@S 44:

ET€I
E€ V

2,9, 6
3És E

oo E gAtr E c.
üONTO FII{AI DE
coxP R^c¡ol¡ Elf
GS.-

OFEREITTES

rotam Tor¡r
OFEBTADO + ¡VA
tca) vERl¡'¡cADo

St ü¡y E@
úihéti.ó v€¡tli.¡rt6
e €rpoÁ. .l Eo¡to
cñBto, y .i ¡o 6
cotcj.do se ¿.jo
.@t.¡.ü, co¡ /A

DELTONTO
I'ARGEN {G§I

3

coG
EiIPREITDIMI
EI{TOS S.A.

COIT RUC
aoo9794S-1

156.823.250 t 56.82J.r5{

l{unici!

Is6.E&S,fra!¡t
Dire¿1t

2

I'B
cot¡sTRUccI

olr¡Es co¡¡
RUC N"

452766-O

L56.424.7s4 156,424.754

Arü

L

NICOLAS
AGI'ILERA

s.A. con RUc
I{'1527085-7

| 56.823.00{t56-824.754 156.E23.0§,f"''
L$n

I

I
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Este Comité una vez verificado el cuadro de margen preferencial y dar posicionamiento
final a las empresas paficipantes pone a conocimiento que la empresa ¡{rcoLrs
AGTTTLERA S.a. cotf Rrrc n. r527o8s-74 QUEDADO EN PRIMER LUGAR A FIN DE SER
EVALUADO.
A continuación, este comiré procederá a evaluar al oferetrte 4IUCOLAS AGUTLERA S.A. colf RUc N"
1527oE5-7"

ANÁ¿'SIS Y VERTFTCACION DE DOCUME NTACIO.IVES ¡]ORII'á¿ES

10

11

t2

13

t4

t5 Autorizac¡ón para pedir referencias a las instituciones bancar¡as de las que el oferente es

cliente.
lnd¡car y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos

financ¡eros para cumplir los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas

Qom p1o¡ qo,!e_u1¡ aa lcod q pla 4 de oto r una línea de créd¡to al oferente
Balance General de los años 2027, 2022 y 2023, deb¡damente firmado por el contador
responsable.
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cumple

cum le

cumple

cumple
cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

no aplica

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

1

2

3

6

8

9

l6

t7

18
El mínimo de activos líquidos 1'/o acceso a créditos libres de otros compronrisos contractuales del

adjudicatario será: del 20 % Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de
otros contratos solo se harán cuando dichos cont¡atos se encuentren en uclorl

1 I I
El formulario de oferta y lista de precios. generados electrónicamente a través del SICP. deben ser
completados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo de oferta electrón¡ca se

considerani que el listado de ilems forma pane del formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en
todo lo demás a la reglamentación vigente.
La garantía de mantenimienlo de oferta debe ser extendida. baio la forma establecida en el SICP
Ve¡ificaÉ por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las
prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos. aparecen en la base de datos del SINARH del
VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

Certif¡cado de Producto y Empleo Nacional, emit¡do por el MlC, en caso de contar .

Patente comerc¡al del municipio en donde esté asentado el establec¡m¡ento pr¡nc¡pal del
oferente.
Declaración Jur¿da de "Declaración de Perconas". de conformidad con el tbrmulario estándar

Fotocop¡a simple de la cédula de ¡dentidad del firmante de la oferta

Constanc¡a de lnscripc¡ón en el Registro Único de Contribuyentes - RUC.

En el caso que suscr¡ba la oferta otra persona en su representac¡ón, deberá acompañar una

fotocopia simple de su cédula de ident¡dad y una fotocop¡a s¡mple del poder suf¡ciente

otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la

licitación. No es necesar¡o que el Poder esté inscr¡pto en el Registro de Poderes

Coef¡c¡ente de Liquidez: Activo corriente / Pasivo Corr¡ente debe ser igual o mayor a É (uno)./.

Esta ¡nformac¡ón será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales

cer?dos. 2027, 2022 Y 2023
Coeficiente de Solvencia: Pasivo Total / Act¡vo Total igual o menor a f0,80J.Esta información
será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales cerrados 2021, 2022

Y 202i

Certificado de cumplimiento tributario

Oferentes lndividuales. Personas Físicas

Capacidad linanciera.

e) Exper¡enc¡a general en obras
TL

19

Experiencia específica en obras

§ D{et riJ¡

atidad de Lu ue

Haber generado, durante los mejores cinco (5) años de los últimos d¡ez ( 10) años. en promedio un

volumen anual de facturación igual o superior a 70 o/o

El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de las facturas legales

correspondientes a obras en ejecución o terminadas por el oferente- dividido el número 4e

ple

señalado en el párrafo precedente

Éra (:ousfat. i

a ce Gabinete

TEM§ I Docu!¡eatos col{ RItc I{. ts270a5-7

I

I

I

5 CertLf¡cjrdJ de cumplimiento 9on !9 Seggrldq! Soclal,

I

I

I

I

I

--t

I

I

. \]

(\

I

I

I



MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITÉ EV.{LUADOR

A fin de cumplir este requisilo- las obras deberán estar terminadas en un 709/o por lo menos. y el

desempeño deberá haber sido satisfactorio.

Conlar con experiencia míninra pala el contrato que antecr'de u otlos contratos.
r:iecutados en c'l períoilo 12021,2022.20231 en las siguientes actividades clave:
co¡rstruccion dc elnpedrado

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requer¡da

(experiencia gral. y específica)

24 Documento que avale la recepción def¡nitiva de la obra

)c Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 70oir de la ofena presentada

ffi
*9

Pás,.6

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

20

21

22

23

o Participación en calidad de contratista- integante de un consorcio en el porcentaje de panicipación. o
subcontratista autorizado por la Administración Contratante en al menos un [] contraro. durante los

últimos diez [0] años, similares a las obras propuestas.

o La similitud debe basarse en la escala fisica. la complejidad. los métodos o la tecnología, u oras
características técnicas, conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra. A fln de cumplir
este requisito. las obras debenin estar terminadas en un 707o por lo rnenos. y el desempeño deberá haber

sido satisfactorio.

26

27

28

29

Capacidad en mater¡a de personal

Demostrar que cuenta con personal debidamente cal¡ficado para desempeñar los siguientes

cargos clave:

Como mínimo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras con 5 años de experiencia en obras

de naturaleza y complejidad similares .El mismo deberá encontrarse en relación de dependencia con la

empresa y con una antigüedad mínima de prestación de servicios profesionales de dos meses anteriores a

la apertura de sobres .

Capataz de Obras. con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción. demostrado mediante

currículo vitae y una carta de compromiso de permanecer en el sitio de obra.

Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave. técnico ¡ de

administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución dc' las ob¡as a los fines dcl contralo

Patente Profesional vigente del personal clave propuesto co¡no Jef'e o Superintendente de obras 4

Copia de Titulo de Grado. del referido personal clave 5. Carnet de habilitación del MOPC

vigente del mismo 6. Carta de compromiso y,'o el documenlo que demuesire la relación con la

firma del oferente con los personales propuestos

cumple

cumple

cumple

cumple30 Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio

31

il

Capacidad en materia de equipos

2 Camión Volquete tipo
tumba.
2 Camión de transporte liviano.
I Motoniveladora.
I Compactador Mecánico.
I Mezcladora
de hormigón.,
Los equipos mínirnos necesarios pres!-l.rl¿id()s lor'l()i ot'el'cntcs no (lcbet¿in

cornprometidos cn 0tlas obras.

Heramientas menores varias (equivalente al 30olo para los consorcios) (Andamios. escalera. carretillr

cucharas de albañil, baldes, pinzas. tenazas. martillos. Para uso de acuerdo al tipo de obra a realizaro

Los equipos mínimos necesar¡os presentados por los oferentes no deberán estar

comprometidos en otras obras.

Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con

disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones
aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.

Cuadro de revalúo ftjo en cl caso de propietarios de equipos. 3. Autorización para verificar la veracidad de
las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.4. En caso de equipos penenecientes
a lerceros. adjuntar: (i) constancia donde se cenifique que dicho cquipo permanecerá en la obra todo el
tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas: (ii) contrato de alquiler o leasing. o
cqrtqclMr9!!§Lolqrgd-q pl,Le!¡r9]r¡1¡a¡o ¡!ryue lqs ggui¡os serán cedidos en alquiler o leqling _
FORMULARIO N9 1

Dra d t ou§irat.
§¿Drnete

CSIAI

.],

l¡dad de Luque

mple

tfl
O

alt

0,¡

c

Lv'

35
Compos¡c¡ón de Precios U nitarios

cumple

0s

!r\e

cumple

I

I

cumple

I

-I

I

I

I
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COMITÉ EVALUADOR

FORMULARIO N9 2
36 Experiencia General en Construcción cumple

FORMULARIO N9 3

Facturación Anual Media en Construcción37 cumple

FORMULARIO N9 4
38 Exper¡encia Específica en Construcc¡ón cumple

Situación Financiera cumple

FORMULARIO N9 6
Lista de personal propuesto para la obra cumple

Aplicacíón d.e la Resohtc¡ón N" 4 54 / 2024 - ArV./4IJSIS DE ¿OS PRECIOS OFERIáDOS - JUSTTFICACION - Art' 4

CERIIFICADO de VISITA del Lugar de la Obra.
Sipe (Opcional)

FORMULARIO N9 7
41 L¡sta de Equ¡pos

FORMULARIO N9 8
42 Cronosrama de Utilización de E q u tpos cumple

4.+

45

Mediante nota U.O.C. 2024. este Comité solicita la presentación de documentaciones a la empresa
IfICOLAI¡ AGITILERA S.A. COIÍ RUC lf' 1527Ot5-7-(L ña dc vcrtfic.¡ ¡i cEEplcr co¡ las crlg.rctar dcl Plicgo
.te Ba!.. y Co¡iltctor¡cs.

Nolil L.O.C. \" l2i :102{

cumple

Cumple

Cum
Cum

a Cousi¡at.
¿binet¿

l;

¡T.A. COTSTRUCC¡OIIES
..¡ ]! !'',: '.. ]

Pr...!t.

,,i-ll¡liii,'\ irE¡rI:1. :: ii-').i.s ., ,i,r.1.,,r: (:,

uc¡¡Ac¡o¡l oE xE¡roR cu^¡tt^ ¡Acto¡tAl ! 6r/2024 cQLtD !r t51932: P4tllElILI¡)
E PE RApo ?^iA ¡¡!4LL¿SIL:!Q!íEB!JP!E!!D¡qq!IE 

^ 
rlcallE CqRc\[! !t]rRI!!(E' D!

LA CIUDA.D DE LUOLE ,

D.cr.to R.¡l¡D.Dtlrio 2264l24 d. CorÚ¡tación.r P¡¡bli.¡s: rrecr,
flunicipahda(¡ ue Luque

'tl

--.\.f'
?1,1 -ét: ' -

Ar{
D {eLC\§¡

l),..\.,xdnd,, ( r.,, .11{¡¡1 ,,r,tri ,

I)ir.'(lo¡ d. ¡(¡ ¿-.O.( .

LA EMPRESA EN CUESTION RESPONDE EN TIEMPO Y FORMA L4. SOLICITUD HECHA POR
ESTE COMITÉ, cumpliendo asi tal cual lo exige el Pliego de Bases v Condiciones.

ii6

I

-]
I

3el

¡

FORMULARIO N9 5

I

I

I

I cumple

I FORMULARIO N9 9
43 I C"rearrilr"r Contractuales Vigentes

I

..\d/
liots
."o¡E'
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE EvALT..l.DOR

xl co¡SYRUCCIOXES
d. l|icolls ¡gud.7¡

D¡. &alado f,.lilonado.
Diector dc l¡ Uni¡l¡d Ope!¡tiv. d. Co¡tr.t8.ioÉ¡

lr g! 941r

T.¡Eo.l egádü d. diripan. a usrcd ¡ n. d. r.s¡,únd.r h s,l
.úépo¡di.at. d.p6rL 4. .§f, Épreñf risn. s¡Gpr( ! tjr dt I
ec¡luaúvo .n cu.stún
Iambias anc¡o la nots ,1. d.sdc..

70. soLrcrruDEs oe ¡cl.¡a¡ctóN oa T.EPTA.S Y ¿r{S CORRESPOIVDIE]\II¡TS
RESPUESÍAS DE INS OFEN.EXTES O .6N SU CASO

NO SE REALIZARON ACLARA

En este ca,so se ho,ftr soücltq,d.o ACEPTACION DE CAIIBIO DE MOlfIo FOR ERROR
INI¡OLU,{:TARIO TODO ES¡O PLASMADO EN EL PUNN) á,MTER'OR DE ESTE ACTO
AI'MINISTRATIVO.
11. EVALUACIÓN CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA Y VE,RIFICACION CON EL
CTJMPLIMTENTO DE I.AS TEC¡VICAS

AI respecto de la evaluación de la capacidad técnica ]'experiencia, Capaciclad Física, como puede
observarse en el pg41a§ del presenre informe es a¡alizado v posteriormente solicitado y
cumplido acorde con los requerimienros relacionado a las E§PECIFICACIOI{ES TECI{ICAS Y
CAPACIDAD FII{AITCIERA. -

a) . A¡álisis de capacidad Financiera del oferente
El comité evaluador procede a realizar los análisis de los coeficientes de liquidez, endeudamiento
y rentabilidad;

D.

JúndEos e7

a Cousiral'
de I uoue

iPalldad de Luque

0i¡¡ú¡oo a

INDICAA oü

. 
,'1
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COMITE E\',{LI.'ADOR

12. coNc¿usrorvEs v RECOMEM)áCTOJVES:

Acta de Evaluación: De acuerdo al contenido al acta de apertura ¡- ia comprobación visual de los
documentos obrantes en el expediente, sc verifica efectivamente que el oferente N.A.
CONSTRUCCIO¡IE§I CON RUC N' 1527085-8 ha cumplido con [a presentación de la
documentación requerido en el PBC y las especificaciones técnicas.
Atendiendo a lo dispuesto al Art" 54 de Ia ley N" 7021122 de Contrataciones Públicas y de
conformidad al Art' 84 del decreto reglamentario N' 226412024 la adjudicación deberá recaer
en el oferente cuya Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el
Pliego de bases y condiciones; b| Tenga las calificaciones y la capacidad necesarias para ejecutar
el contrato, por ende, luego del análisis realizado por el comité ¡'conforme a todo lo ya plasmado
en el presente informe , se concluye que el oferente N.A. CONSTRUCCIONE§ CO¡l RUC l{'
1527OE5-t Cumple satisfactoriamente para ser adjudicado.-
Por tanto, en base a las consideraciones expucstas ¡ de conformidad a la l,ey N" 7021122,
recomienda la oferta presentada por el oferente ¡¡.A. COI{STRUCCIONES COt{ RUC N'
1527o85-Epara su adjudicación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84" del Decreto No
2264124 y en los Arts. 52, 54 y concordantes de la Ley, 7O2l 122. Es nuestro dictamen. Salvo
mejor parecer con los siguientes términos;
Por todo [o expuesto más ar¡iba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus
miembros, recomienda la adjudicación, según el siguiente cuadro:

Como referencia se inlorma 1o siguiente;
Art, E1.- Confidenciolidad del Decrelo Reglarnenturio No 2264/24
No deberá darsc a conocer inforntación ulguna ucerat del unálísis. aclurución y evaluación de
las olerlas ni sobre las recomendaciones rclatiws a lu ucljudicación, después de la aperlwa en
público de las ofertas. a los oferentes n¡ a personú! no ittolucradas en el proceso de
evaluación, hastu que haya sido díc¡ada la Resoluciótt de Adjudicación cuamlo se trate de un
solo sobre: y cuondo se frate de dos sobres la confidencialidad de la pritnera etüpa será hasta
la emisión del acto odrninistralbo cle selección de gfertas técnicus. reanudándose la
confdencialidad después de la aperlura en público de las ofertas económicas hasta la emisión
de la Resolución de adjudicrción..
En todos los casos se deberá presemar la no injerencitt en los órgunos de etaluacíón y
decisión, goranti:ondo lo independencia de criterio.
Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las
09:00 horas, se da por concluido el presente acto en fecha 28 dias de Octubre det año 2024,
suscribiendo todos sus miembros la presente acta y dictamen, en dos copias de un mismo tenor y
a un solo efecto.

Re

A lez

Enprr* Adiudicadt lrlo to

N.A. CONSTRUCCIOTTS COlt RUC N. ls2708s-8
Rlpreseltaate Legal: iqolá¡Aguilera

Dl¡ccclón¡ Republica de Coloñbla c/ Capttán Insfran
Coreo Electrónlco: Dlcolas agullem66a hotBett. com

Celular: 0981 (5O9-2O4)
Asu¡ción - Peraguay

Gs. 156-823.004 (guarsnfes ciento
cincuenta y seis millones ochocientos

veintitrés mil cuatro)

Reprc3e¡t¿nte de la Dirección Asu¡rtos .Iu¡ídlcos Repr€sentante -solicitante

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

Éabinete

I
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